PROYECTO DE LEY  No. …… CÁMARA 
“Por la cual se institucionaliza el Día  Nacional Sin Alcohol y se dictan otras disposiciones” 

DECRETA:

ARTÍCULO1o.INSTITUCIONALIZACION DEL DIA NACIONAL SIN ALCOHOL. Establézcase el Día Nacional Sin Alcohol, como una actividad institucional, el cual se celebrará en la tercera semana del mes de octubre de cada año. En  este día se promoverá el no consumo ni expendio de bebidas alcohólicas en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 2o. DEFINICION. El día Nacional Sin Alcohol es un celebración de carácter institucional,cívica,voluntaria, concertada , persuasiva y educativa, que se llevará a cabo con el objeto de sensibilizar a los actores sociales de la Nación acerca de la importancia y la posibilidad real de la abstinencia del consumo de alcohol como fuente de salud,convivencia,economía familiar y comportamiento social.

ARTICULO 3. CARACTERIZACION. El Día Nacional Sin Alcohol se llevará a cabo con fundamento en la siguiente caracterización:

Actividad Institucional. El Dia Nacional sin Alcohol será tenido como una actividad Institucional ya que la direccion de su realización será responsabilidad  de entidades gubernamentales. 

Actividad Cívica. El Día Nacional Sin Alcohol será  una actividad cívica  puesto que convocará para su éxito a toda la población sin excepción, así como a todas aquellas entidades del tejido social que la agrupen.

Actividad Voluntaria. El Día Nacional Sin Alcohol será una actividad voluntaria puesto que la participación de personas y entidades se concretará por decisión propia y libre, sin apremio de sanciones de ninguna naturaleza.

Actividad  Concertada. El Día Nacional Sin Alcohol será una actividad concertada ya que para su realización los organismos gubernamentales responsables deberán convocar a los establecimientos de comercio, a los expendedores de licores, a los centros educativos de todos los niveles, a las organizaciones sociales, cívicas, culturales, gremiales, y a las autoridades de todo orden, con el fin de articular esfuerzos  y lograr compromisos definidos de apoyo y participación.

Actividad Persuasiva. El Día Nacional  Sin Alcohol  será una actividad persuasiva ya que de sus efectos y consecuencias se podrán determinar, afirmar y difundir la importancia de la disciplina social en lo referente al no consumo de alcohol. 
Actividad Educativa. El Día Nacional Sin Alcohol  será una actividad educativa por que durante su desarrollo se efectuaran actividades culturales, deportivas, lúdicas y todas aquellas dirigidas a que se cree una cultura sobre la importancia del no consumo de alcohol y sus efectos positivos en la salud individual y colectiva de la sociedad colombiana.

ARTICULO 4. RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL.  Dirección. La dirección del Día Nacional Sin Alcohol estará a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, desde la planeación de la actividad hasta su plena ejecución en marco de la caracterización  establecida en el artículo anterior. 

ARTICULO 5. FUNCIONES INSTITUCIONALES ESPECÍFICAS.

Son funciones específicas del Ministerio de Salud y Protección Social, en lo que se refiere a esta Ley, las Siguientes:

a. Definir mediante acto  administrativo la fecha exacta de la realización de la actividad para el año respectivo.

b. Crear los mecanismos de concertación necesarios, coordinar su funcionamiento y lograr los consensos máximos para la realización de la actividad.

c. Solicitar a otros entes gubernamentales el apoyo necesario para la realización del evento.

d. Lograr que esta actividad se enmarque dentro de una política publica de  salud.

e. Coordinar con el Ministerio de  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y los medios de difusión públicos y privados  una amplia campaña de divulgación con el fin de que la participación en el Día Nacional Sin Alcohol sea la mejor posible.

f. Crear una distinción para estimular a la entidad privada que contribuya de manera más eficaz y decidida al éxito de la actividad.

g. Coordinar con las autoridades territoriales, Gobernadores y Alcaldes, las acciones necesarias para una adecuada participación de Departamentos, Distritos y Municipios en esta actividad.

h. Gestionar los recursos presupuestales necesarios para el desarrollo de la actividad.

i. Establecer mecanismos de medición del impacto de la actividad en eventos que considere relacionados con las consecuencias del consumo de alcohol, y publicar los resultados.

ARTÍCULO 6o.  El Gobierno queda autorizado para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias y realizar los traslados requeridos para el cumplimiento de la presente ley.

ARTÍCULO 7o. La presente ley rige a partir de su fecha de publicación.

Lina María Barrera Rueda,

Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  Proyecto de Ley que se presenta a consideración del Honorable Congreso de la Republica busca crear, de manera institucional, el DIA NACIONAL SIN ALCOHOL, en el cual se promoverá el no expendio y el no consumo de bebidas alcohólicas como una  actividad dirigida a  concientizar a todos los Colombianos acerca de las consecuencias negativas que para la  salud tiene el excesivo consumo, así como las que se desprenden en los ambientes familiares, sociales y laborales. 

No existe duda acerca de que el  problema del alcoholismo está ligado al de la dignidad humana y la salud, y tanto como la  una como la otra hacen parte de un concepto integral  que esboza y clarifica muy bien Corte Constitucional , en la sentencia T-211 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil al  afirmar : 

“En similar sentido, esta Corporación ha sostenido que la noción de vida, no es una acepción limitada a la posibilidad de existir o no, sino que se halla fundada en el principio de dignidad humana. En la medida en que la vida abarca las condiciones que la hacen digna, ya no puede entenderse tan sólo como un límite al ejercicio del poder sino también como un objetivo que guía la actuación positiva del Estado. Por eso también se ha dicho que al hombre no se le debe una vida cualquiera, sino una vida saludable en la medida de lo posible. Así, el derecho a la salud en conexión con el derecho a la vida no solo debe ampararse cuando se está frente a un peligro de muerte, o de perder una función orgánica de manera definitiva, sino cuando está comprometida la situación existencial de la vida humana en condiciones de plena dignidad. De allí, que el derecho a la salud, ha sido definido como “la facultad que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser. Implica, por tanto, una acción de conservación y otra de restablecimiento.” (Resaltado fuera del texto). 
Igualmente en la Sentencia T-175 de 2002, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional afirmó que es indispensable manejar una noción de vida y salud más amplia que la ordinaria  de salud- vida- muerte,  que corresponde a la que la jurisprudencia ha relacionado con el concepto de dignidad humana, al punto de sostener que la noción de Vida:

“supone un derecho constitucional fundamental no entendido como una mera existencia, sino como una existencia digna con las condiciones suficientes para desarrollar, en la medida de lo posible, todas las facultades de que puede gozar la persona humana; así mismo, un derecho a la integridad personal en todo el sentido de la expresión que, como prolongación del anterior y manifestación directa del principio de la dignidad humana, impone tanto el respeto por la no violencia física y moral, como el derecho al máximo trato razonable y la mínima afectación posible del cuerpo y del espíritu”.

El Congreso de la Republica en el marco de sus atribuciones regladas por el artículo 150 de la Carta y en especial los numerales 1 y 23   que lo facultan para intervenir con la expedición de Leyes el ejercicio las funciones y servicios públicos, acude aquí también a los alcances de la Definición de nuestro Estado como “ Social de Derecho” ( Articulo 1CPC); a los fines del mismo ( Articulo 2 CPC);  a la primacía de los “ Derechos inalienables de la persona” y el amparo de la “Familia como institución básica de la sociedad” ( Articulo 59 CPC), para  fundamentar su propósito de intervenir  normativamente con la finalidad lograr que la sociedad colombiana tome conciencia, basada en resultados y acciones educativas, de  el hecho de que sí es posible disfrutar, compartir e incluso vivir sin el consumo de alcohol.   Aunque somos plenamente conscientes que una actividad de veinticuatro horas no va a impactar los índices de consumo ni a solucionar los problemas que el alcoholismo hoy le deriva a la salud pública y la sociedad en general, si estamos  seguros de  que este mensaje social radicado en un día de abstención y promoción  de  valores y costumbres diferentes  logrará- más con el paso de los años-, una sensibilización en todos los colombianos sobre el particular.   No tenemos duda acerca de que si se da la aprobación y  la puesta en ejecución de esta norma, en el Día Sin Alcohol podremos mostrar indicadores alentadores en muchos eventos relacionados , tales como: Accidentes de tránsito, Violencia interpersonal, Violencia intrafamiliar, problemas de salud, e incluso homicidios y lesiones personales graves; de lograr medirse en todo el país el impacto de esta actividad confiamos en que será un punto de partida para ahondar en el tema y trabajar con mayor énfasis en una política pública más comprometida y eficaz en relación con el alcoholismo y sus secuelas.   Igualmente  sabemos que la voluntariedad y el consenso, aunque son caminos difíciles, harán posible una participación  decidida y creciente de muchos actores relacionados con el tema, por ello la ley  evita la acción coercitiva en beneficio de la persuasiva.

La literatura, resultado de estudios serios y confiables, sobre el tema del alcoholismo y sus consecuencias sobre la salud y la vida social, es abundante y  está  a la mano de cualquier persona que desee consultar, no obstante queremos  citar en esta exposición de motivos algunos conceptos y opiniones autorizadas para  una mayor comprensión del problema al cual estamos haciendo referencia.

Concepto de la OMS sobre el alcoholismo

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1952 definió a los alcohólicos como bebedores en exceso cuya dependencia del alcohol ha llegado a tal extremo que existe un trastorno mental evidente, o que padecen problemas de salud físicos y mentales que interfieren en sus relaciones personales, sociales y laborales, o personas que muestran signos prodrómicos de estos problemas.

La O.M.S., en 1977, propuso la utilización de un nuevo concepto "síndrome de dependencia del alcohol" o "problemas relacionados con el alcohol".

La Organización Mundial de la Salud (OMS) denomina en la actualidad al alcoholismo  como: "síndrome de dependencia del alcohol" y está incluido en el capítulo V de la Clasificación Internacional de Enfermedades No. 10 (CIE-10). El alcoholismo forma a su vez parte de una categoría denominada "Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias sicótropas". Como el sitio oficial está en inglés vamos a citar una definición del documento Cuestionario de Identificación de los Trastornos debidos al Consumo de Alcohol (AUDIT), Organización Mundial de la Salud 2001 (Thomas F. Babor y otros):

“La dependencia es un conjunto de fenómenos conductuales, cognitivos y fisiológicos que pueden aparecer después del consumo repetido de alcohol. Estos fenómenos típicamente incluyen deseo intenso de consumir alcohol, dificultad para controlar el consumo, persistencia del consumo a pesar de las consecuencias perjudiciales, mayor prioridad al consumo frente a otras actividades y obligaciones, aumento de la tolerancia al alcohol y abstinencia física cuando el consumo se interrumpe”.

Además los criterios para identificar el síndrome de dependencia del alcohol o alcoholismo, a partir del CIE-10
, son los siguientes:

Tres o más de las siguientes manifestaciones deben haber estado presentes durante al menos un mes o si han durado menos de un mes, deben haber aparecido juntas de forma repetida en algún período de doce meses:

· Deseo intenso o vivencia de una compulsión a consumir alcohol;

· Disminución de la capacidad para controlar el consumo de alcohol, unas veces para controlar el inicio del consumo y otras para poder terminarlo o para controlar la cantidad consumida.

· Síntomas somáticos de un síndrome de abstinencia cuando el consumo de alcohol se reduzca o cese, cuando se confirme por: el síndrome de abstinencia característico del alcohol o el consumo de la misma sustancia (o una muy próxima) con la intención de aliviar o evitar los síntomas de abstinencia.

· Tolerancia, de tal manera que se requiere un aumento progresivo de la dosis de alcohol para conseguir los mismos efectos que originalmente producían dosis más bajas;

· Abandono progresivo de otras fuentes de placer o diversiones, a causa del consumo de alcohol, aumento del tiempo necesario para obtener o ingerir el alcohol o para recuperarse de sus efectos.

· Persistencia en el consumo de alcohol a pesar de sus evidentes consecuencias perjudiciales, tal y como se evidencia por el consumo continuado una vez que el individuo es consciente o era de esperar que lo fuera, de la naturaleza y extensión del daño.
El Alcohol y las Estadísticas en Colombia

En Colombia, este problema se ha reconocido  oficialmente desde 1658: Dionisio Pérez Manrique, Presidente de la Capitanía General de Tierra Firme prohibió por primera vez el consumo de la chicha, "por sus efectos físicos y psicológicos en la población" (Ministerio Nacional de Salud, 1994).

En el año de 1993, el Ministerio de Salud, en colaboración con el Centro Nacional de Consultoría, realizó el Estudio Nacional de Salud Mental y Consumo de Sustancias Psicoactivas. Dicho estudio utilizó un universo de encuesta consistente en los hogares colombianos localizados en áreas urbanas y rurales de los diferentes departamentos del país. En estos hogares se incluyó la población de ambos sexos comprendida entre los 12 y los 60 años. El diseño muestral de este estudio empleó un sistema de muestreo probabilístico multietápico con una muestra total de 25.135 personas. Este estudio reportó que en esa época:

1.       Los quince años fue la edad más frecuente para el inicio del consumo de alcohol.

2.       El 44.1% de la población colombiana inició el consumo de bebidas alcohólicas antes de los quince años.

3.       El 81.8% de la población había consumido bebidas alcohólicas hasta embriagarse.

4.       El 88.8 % de los hombres y el 75.1%  de las mujeres se habían embriagado por lo  menos una vez en la vida.

5.       El 27.4 % de los hombres y el 8.4% de las mujeres se habían embriagado antes de los 16 años.

6.       El 26.6 % de los hombres y el 7.4% de las mujeres presentaban problemas con el alcohol, según información obtenida con el CAGE.

7.       El 3.1% de la población general, y dentro de este porcentaje, el 55% de los hombres, habían tenido problemas de violencia física, hirieron o fueron heridos, durante el consumo de alcohol.

8.       El 5.9% de los hombres y el 1.5% de las mujeres  reportaron haber tenido algún accidente de tránsito, como conductor o como peatón, por efectos del alcohol.

9. Los departamentos  con mayor frecuencia de problemas  ocasionados por el consumo de bebidas alcohólicas fueron: a) Córdoba, con el 21.9%; b) Nariño, con el 21,4 %, c) Quindío con el 20.3% y d) Antioquia, con el 20.1 %  (Ministerio Nacional de Salud, 1994).

Se encontró que el 84% de la población consumía bebidas alcohólicas: Este consumo fue superior en los hombres (90%) que en las mujeres (78.6%).

La Tabla siguiente muestra el porcentaje de personas que consumían bebidas alcohólicas, según la su edad:

Tabla 1

Consumo de Bebidas Alcohólicas, por  Edad, en Colombia, según el Estudio Publicado por El Ministerio de Salud, en 1993.
________________________________________________________________
                           Edad                                              Porcentaje de Personas

_________________________________________________________________

	12 – 15
	67. 3

	16 – 19
	91. 2

	20 – 24
	88. 0

	25 – 29
	86. 9

	30 – 37
	85. 8

	38 – 49
	86. 4

	50 – 60
	82. 5


_________________________________________________________________

El consumo de bebidas alcohólicas en Colombia es bastante heterogéneo y varía mucho de un estrato socio económico a otro, entre hombres y mujeres y entre las diferentes edades. Los más jóvenes consumen más vino y cerveza, mientras que los adultos consumen más aguardiente. En los estratos altos se consume, aunque en baja proporción, whisky y el Ron es una bebida que se consume en todos los estratos.

En términos generales, la bebida alcohólica más consumida por los hombres bogotanos es la cerveza con el 27.8%, seguida por el aguardiente con el 22%.  Las mujeres consumen preferencialmente vino (el 27.6 %), luego aguardiente (19.1 %) y cerveza (15 %).

En una investigación realizada por el DANE en 1994, con la colaboración del Instituto de Seguros Sociales y  Pro Familia, cuyos objetivos fueron estimar la prevalencia de comportamientos reconocidos como protectores para la salud y los factores de riesgo para adquirir enfermedades, así como estimar los conocimientos y actitudes acerca de los factores de riesgo, se utilizó una población adulta de 18 a 69 años de edad y adolescentes de 12 a 17 años. El instrumento utilizado fue una encuesta sobre conocimientos, actitudes, creencias y prácticas relacionadas con enfermedades y accidentes.

En los resultados referentes al consumo de alcohol en adultos se encontró que tan sólo 9% de los hombres y 34 % de las mujeres nunca habían tomado un trago; sin embargo el 46% de los hombres y el 61 % de las mujeres habían tomado rara vez. El consumo  diario de alcohol fue del 1.3 % y el semanal del 8.5 %. Los hombres aumentaron el consumo  hasta los 35 años y después comenzaron  a disminuirlo; entre las mujeres, el consumo del alcohol  tendió a disminuir con la edad, pero  las que bebían rara vez tendieron a mantener el consumo aun después de haber cumplido los 40 años de edad.

En cuanto a  la población adolescente, el 72  % reportó que habían tomado alguna vez;  el 9.8 %, que tomaban por lo  menos una vez al mes; y el 3 por mil tomaban diariamente. De los que habían tomado, el 41 % lo habían hecho hasta emborracharse y 10 % habían tenido problemas a causa de la bebida.

En otro estudio realizado por el DANE en 1992 sobre el consumo de alcohol en Colombia, se encontró que los hombres entre los  25 y los 44 años de edad, solteros, trabajadores, con educación secundaria y pertenecientes a los estratos socio económicos medio y bajo  eran los principales consumidores  de bebidas alcohólicas. Acerca del tipo de bebida que consumían, se encontró que la bebida de mayor preferencia fue la cerveza (59.1 %); luego  el aguardiente, después  el vino, la chicha o el guarapo, el ron y el whisky; la bebida menos preferida fue el vodka. En relación con el género, se pudo ver que el 69.9% de los consumidores de cerveza fueron los hombres. El vino y la chicha fueron  los licores  más consumidos por las mujeres;  el 19. 2%  de las mujeres consumidoras prefería beber vino;  El ron fue una bebida igualmente preferida por los  hombres y  las mujeres.

Entre los principales problemas asociados al consumo del alcohol estuvieron en primer lugar los relacionados con la salud (21.1 %);  siguieron  los problemas de  pareja (18.9 %),  los problemas con la familia (13.6 %), los  económicos, laborales  y con los amigos; por último, los legales, accidentes de tránsito y problemas en el estudio. Los hombres presentaron más problemas que las mujeres. 

En Julio de 1997, el informe del  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Colombia  reportó que:

1.       En Santa fe de Bogotá, durante 1996, el 56.4 % de las necropsias  por homicidio, y el 34 % de las alcoholemias  solicitadas,  presentaron niveles positivos de alcohol: el 58.7 % de los hombres y el 44.4 % de las mujeres.   El mismo informe reporta que el mayor porcentaje  de niveles positivos de alcoholemia (61. 6 %) se presentó entre los 18 y los 24 años de edad.

2.       El 40.2 % de las necropsias por suicidio presentaron niveles positivos de alcoholemia, correspondiendo el 46 % a los hombres y el 20% de las mujeres, siendo el grupo de edad de 25 a 34 años el porcentaje más elevado (51.4 %).    Además, el 40% de los suicidas menores de 15 años presentaron niveles positivos de alcohol en sangre.

3.       De las necropsias por accidentes de tránsito, el 50.8 % presentaron más de 100 mg / ml de alcohol en sangre, correspondiendo el 65.7 % al grupo entre los 35 y 44 años de edad.

4.       En el caso de  muertes por otras causas, el 31.6 % de las necropsias y el 12% de las alcoholemias presentaron niveles positivos de alcohol: el 37.5 % de las muertes causadas por sumergimiento, el 41% de las muertes por quemaduras, el 36 % de las muertes causadas por caídas y el 33.3 % en las causadas por intoxicaciones  (Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 1996).

Datos más recientes de Consumo Global en Colombia

Segundo Estudio Nacional de Salud Mental y Sustancias Psicoactivas

Se estima que hay 29.611.233 mayores de 12 años consumidores de bebidas alcohólicas, sin presentarse diferencia por sexo; de cada 10 personas, cerca de 9 son consumidoras.
· Informe situación de Salud en Colombia, Indicadores Básicos 2007, Ministerio de Protección Social:Estudio Nacional de Salud mental en Colombia, 2003 (MPS; OMS/Harvard, FES):Trastornos relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas: Prevalencia de Vida hombres: 20.8%, Mujeres 2.6%, Total 10.6%.Prevalencia de vida de Abuso de Alcohol: Hombres 13.2% Mujeres 1.6%, Total 6.7%
· Encuesta Nacional de Consumo de Sustancias psicoactivas en Jóvenes de 10 a 24 años (RUMBOS-Observatorio Colombiano sobre Consumo de SPA) 2001 :Resultados: 83.8% consumió alcohol alguna vez en su vida. Se obtuvieron mayores prevalencias de consumo en los hombres en general y en la población universitaria. El 23.7% de los casos nuevos de consumo corresponde a las personas entre 15 y 19 años y 0,7% de los casos nuevos en el grupo de los 20 a los 24 años. El promedio de edad de inicio de consumo corresponde a los 13 años (la mayoría -65.5%- inician entre los 10 y 14 años). Se encontró en cuanto a frecuencia de consumo, 1 a 3 veces al mes 24.8%, 4 a 11 veces al año 21.7%, 1 a 2 días por semana 10.8%, 3 a 6 días a la semana 3.1%, todos los días 0.7%.
· Encuesta Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas en Jóvenes de 12 a 17 años (Ministerio de la Protección Social- CIDAD/OEA) 2004Resultados: Prevalencia de último año de consumo de alcohol 61.9%, siendo Medellín la de más consumo, seguida por Bogotá y Bucaramanga. Las prevalencias de consumo para alcohol y cigarrillo son las más altas dentro de las sustancias psicoactivas, siendo el hombre el de mayor consumo. Le siguen al alcohol y al cigarrillo otras sustancias en orden descendente: Tranquilizantes, Marihuana, Estimulantes, Solventes e Inhalantes, Éxtasis, Alucinógenos y Cocaína, con un consumo global de sustancias ilícitas del 13.5%.
El Ministerio de la Protección social y la Dirección Nacional de Estupefacientes realizaron el Estudio Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas en Colombia, en el año 2008, en este trabajo se practicaron encuestas a un número de 29.164 personas, de las cuales el 46.8 % son hombre (11.209) y 53.2 % son mujeres (17.955),  con edades entre los 12 y 65 años.  Este estudio en el tema específico de Alcoholismo, pues trató otra serie de consumo de sustancias, como cocaína, tabaco, etc, mostró una serie de resultados de los cuales queremos destacar: En la página 59 del estudio, tema: Edad de Inicio se dijo:

“La edad de inicio de consumo de alcohol es alrededor de 16 años entre los hombres y 17 años entre las mujeres, si se considera la mediana como indicador.  En términos generales, se encuentra que 25% (percentil 25) de quienes han consumido alcohol alguna vez en la vida, consumieron por primera vez a los 15 años o menos, observándose un año de diferencia entre hombres y mujeres.

Consumo de riesgo y perjudicial. (…) Según las cifras del estudio, 2.4 millones de personas en Colombia con edades entre 12 y 65 años presentan uso de alcohol que se puede considerar riesgoso o perjudicial. Esto equivale al 35% de los consumidores actuales de alcohol, o 12.2% de la población global.  Del total de 2.4 millones, 1.8 millones hombres y 0.6 millones son mujeres, es decir, de cada 4 consumidores en estas condiciones, 3 son hombres y una mujer (…)”

En cuanto a la edad se observa que la mayor proporción de personas con consumo de riesgo o perjudicial de alcohol se encuentra entre los jóvenes de 18 a 24 años: casi 20% (uno de cada cinco). De otra parte, 15% de las personas con edades entre 25 y 34 años, y 12 % del grupo con edades ente 34 y 44 años, también están en ese  nivel de consumo riesgoso o perjudicial de alcohol.      

La anterior información nos permite enterarnos del gran número de personas que consumen alcohol y los efectos negativos por el exceso del mismo, con esto buscamos reflejar un panorama de la realidad colombiana frente al manejo del consumo de bebidas embriagante de manera excesiva, para proceder a presentar medidas alternativas de solución a la problemática. 

Como ya hemos destacado anteriormente, lo 
que busca este proyecto es que se le una oportunidad a la concertación, a la voluntad, a la educación y a la sociedad en general para hacer un ejercicio que va a resultar, en nuestra opinión, muy favorable para los individuos, las familias y la sociedad colombiana. Y aunque resulta curioso que dicha oportunidad  haya de buscarse a través de una ley debemos destacar que  aun teniendo este carácter imperativo, dicho carácter solo va dirigido a obligar al estado a promover y organizar la realización de Día Nacional  Sin Alcohol, dejando a los demás actores los caminos del civismo, la voluntad y la conciencia.

De los Honorables Congresistas,

Lina María Barrera Rueda,

Representante a la Cámara.

�La CIE-10 es el acrónimo de la Clasificación internacional de enfermedades, décima versión correspondiente a la versión en español de la (en � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s" \o "Idioma inglés" �inglés�) ICD, siglas de International Statistical Classification of Diseases and Related Health Problems) y determina la clasificación y codificación de las enfermedades y una amplia variedad de signos, síntomas, hallazgos anormales, denuncias, circunstancias sociales y causas externas de daños y/o enfermedad. 
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